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Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Orden,
comunicándoles que se ha señalado la vista para el día 19
de diciembre de 2000 a las 10,45 horas.

Sevilla, 28 de junio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 19 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la
subvención concedida en el primer trimestre de 2000, al ampa-
ro de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA núm. 82,
de 17.7.97).

Beneficiario: Universidad de Granada.

Actividad: Efecto de aditivos en el proceso de alteración
de materiales ornamentales por cristalización de sales.

Importe: 1.500.000 ptas. (9.015,18 euros).

Ejercicio corriente 2000: 1.500.000 ptas. (9.015,18
euros).

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.04.41.8613.
74100-35A-7.

Código de proyecto: 1996410055.

Sevilla, 19 de mayo de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO. (PD. 1988/2000).

Don Manuel Boix Mulet, Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catalá, en nombre
y representación de don Luis Prados Molina, doña María Elena
Atienza, don José Prados Molina, este último como Admi-
nistrador único de la Cía. Mercantil «José Prados, Sociedad
Limitada», contra el acto administrativo dictado por el Ayun-
tamiento de Los Ogijares sobre Resolución de 8.3.2000 que
acordó la liberación de los Polígonos «I» de la expropiación
del Sector 1 y se declara la nulidad de la aprobación de modi-
ficación puntual de NN.SS. del SR-1.

Recurso número 1465/00, Sección Segunda.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieren interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 7 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-

tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Felisa Sánchez Romero en nombre
y representación del Sindicato Provincial de la Confederación
General del Trabajo contra el acto administrativo dictado por
el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 12.4.00,
que publica la resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para cubrir plazas de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1332/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 4 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña en nombre
y representación del Real e Ilustre Colegio Oficial de Médicos
de la provincia de Sevilla contra el acto administrativo dictado
por el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 12.4.00,
que publica la resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para cubrir plazas de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1321/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse


